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Agenda Cuarto Consejo Distrital de Política Social

Diciembre 19 de 2024

3:30-a 3:35 p.m. Instalación Carlos Fernando Galán Pachón, Alcalde Mayor de Bogotá

3:35 a 3:40 p.m. Seguimiento a compromisos Juliana Sánchez Calderón, Subsecretaria Técnica Secretaría Distrital de 

Integración Social

3:40 a 4:20 p.m. 

Inclusión social y productiva de jóvenes en 

Bogotá D.C.: Jóvenes con Oportunidades y 

Casas para la Juventud.

Roberto Angulo Salazar, Secretario Distrital de Integración Social

Isabel Segovia Ospina, Secretaria de Educación Distrital 

María del Pilar López Uribe, Secretaria Distrital de Desarrollo Económico

Víctor Saavedra Mercado, Director Agencia Distrital para la Educación 

Superior, la Ciencia y la Tecnología 

4:20 a 4:35 p.m. Recomendaciones de los-as representantes de 

la sociedad civil organizada

María Alejandra Farfán Pedraza, Consejo Consultivo de niños, niñas y 

adolescentes 

Santiago Marroquín, Comité Intergremial Bogotá Cundinamarca

Nicolás David Castro, Consejo Distrital de Juventud

4:35-a 4:40 p.m. Respuesta a recomendaciones de los-as 

representantes de la sociedad civil organizada

Juliana Sánchez Calderón, Subsecretaria Técnica  Secretaría Distrital de 

Integración Social

4:40 a 4:50 p.m. Balance de las sesiones 2024 Juliana Sánchez Calderón, Subsecretaria Técnica  Secretaría Distrital de 

Integración Social

4:50 a 5:00 p.m. Conclusiones y cierre Carlos Fernando Galán Pachón, Alcalde Mayor de Bogotá



INSTALACIÓN CUARTA

SESIÓN 2024

Consejo Distrital

de Política Social



Consejo Distrital

de Política Social

SEGUIMIENTO A 

COMPROMISOS



Compromisos
Tercer Consejo Distrital de Política Social 

Noviembre 18 de 2024

.

Fecha 

programada

Compromiso Responsable Estado Avance

17/12/2024 Remitir a las entidades 

competentes las recomendaciones 

emitidas por las y los 

representantes de la sociedad civil 

a la estrategia Cero Tolerancia con 

las violencias contra niños, niñas y 

adolescentes.

Juliana Sánchez 

Calderón

Subsecretaria Técnica 

SDIS Cumplido

El 5 de diciembre se envió a 11 entidades competentes las 24 

recomendaciones formuladas por los y las consejeras de la 

sociedad civil para el análisis de su viabilidad y respectiva 

implementación

31/12/2027 Analizar la viabilidad de las 

recomendaciones realizadas por la 

sociedad civil e implementar y 

reportar el avance de las mismas

Entidades responsables 

de las recomendaciones 

formuladas

En proceso Las Secretarías de Educación, Seguridad, Convivencia y Justicia,

Cultura, Recreación y Deporte, Integración Social, Salud,

Gobierno, Mujer, General, IDIPRON, ICBF y Policía Nacional se

encuentran realizando el análisis de viabilidad de las

recomendaciones formuladas.

Una de las recomendaciones es el realizar monitoreo y evaluación

de la estrategia para medir el impacto de las acciones

implementadas, por lo cual los resultados de la implementación de

la estrategia serán presentados periódicamente al Consejo Distrital

de Política Social.

31/12/2027 Definir e implementar mecanismos 

de seguimiento y monitoreo a la 

estrategia Cero Tolerancia con las 

violencias contra niños, niñas y 

adolescentes

Secretaría Distrital de 

Integración Social

En proceso



INCLUSIÓN SOCIAL Y PRODUCTIVA 

DE JOVENES EN BOGOTÁ

Consejo Distrital

de Política Social







Fuente: DANE, 2023
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Suba, Kennedy, Bosa y Engativ§concentran

el 50% de la poblaci·n joven del Distrito, con 

aproximadamente 920,000 j·venes. Fuente: 

DANE, 2023

En Bogot§ residen 1.810.266 

j·venesque representan el

22.7% de la poblaci·n total.



ƎƔƏ *ÄX«ºXŷ $▼ӃNÄӃ­´ ?&.? J °J³º ³ TX & 6(ŵ +(., ǏǍǏǐŸ
ƎƔƔƏ *ÄX«ºXŷ $▼ӃNÄӃ­´ ?&.? J °J³º ³ TX & 6( Ǝ+(., ǏǍǏǐŸƏŶ MJ¤­ ӃJ ªXº­T­Ӄ­z J .«NӃÄ´  « ? ? É 6JN ­«X´ C« TJTX´ŵ
Colombia (2023).

1.810.266
FŬǱ9ųŅųƣĈǱǂŎǂįŬ

ǑӄǎŸǎӄǒ X´º▼« X« °­M³XÊJ

monetaria*

TX Ӄ­´ ¤ ÆX«X´ X« °­M³XÊJ «­
estudian ni trabajan (156.274)

¤╔ÆX«X´ X«º³X ǌǏ É ǍӃ J┘­´ƒ

25%

34%

ǐӄǑŸǓǑǍ ´­« ¤ ÆX«X´ N­« °­ºX«N JӃ

(no estudian ni trabajan)

19,7%
FŬǱ9ųŅųƣĈ

2 de cada 5
ŞŴǂįŬįƜǱŬųǱįƜƣĈŬǱǂŎŬĤƨŤćĪųƜǱćǱ

ƨŬćǱųńįƖƣćǱĪįǱįĪƨĤćĤŎŴŬǱųǱŬųǱ

tienen un trabajo.

¦ɑʬǸɅǸɾ ǸɅ ɾȡʌʔǍǪȡɑɅ ǱǸ ɳɐǩɶǸʽǍ
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¦ɑʬǸɅǸɾen exclusion de oportunidades de empleo
u
¸
>
¬
Ć
ñ
u
Ä
¸
 
ñ
Ã
>
u
!
¬
 
ĥ
 
æ
é
Ã
E
Ć
>
ÿ
u
Ğ
!
 
E
M
 

¦
Ä
Ğ
M
¸
M
ñ
 
M
¸
 
=
Ã
g
Ã
ÿ
"

Brecha laboral: 43% De los 

pobres extremos y 28% de los 

pobres moderados no trabajan. 

Vs 8 % en clase media - alta.



¦ɑʬǸɅǸɾexcluidos de oportunidades

¬ɐɾ ɳʔɅʌɐɾ ǱǸ ǍȓȺɐɃǸɶǍǪȡɑɅ 
productiva se concentran en 
la zona centro de la ciudad

¬Ǎ ɳɐǩȺǍǪȡɑɅ ȲɐʬǸɅ ǸʲǪȺʔȡǱǍ 
de oportunidades se 

concentra en la zona sur 
occidental

wɅǱȡǪǸ ¶ʔȺʌȡǱȡɃǸɅɾȡɐɅǍȺ ǱǸ 
uɅǪȺʔɾȡɑɅ ǸɅȒɶǸɅʌǍɅ 

productiva Ṿʂ ᶰụ ǱǸ ȲɑʬǸɅǸɾ 
problemas para ingresar a 
tejidos productivos que les 

provean ingresos 
suficientes y sostenibles
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Puntos de aglomeraci·n

productiva

C§lculos SDIS a partir de la Encuesta 

Multiprop·sito 2021 



Pobreza monetaria Inclusi·nlaboral
y protecci·nsocial

Educaci·ny capital
humano

wɅǱȡǪǸde ȡɅǪȺʔɾȡɑɅsocial y productiva
u
¸
>
¬
Ć
ñ
u
Ä
¸
 
ñ
Ã
>
u
!
¬
 
ĥ
 
æ
é
Ã
E
Ć
>
ÿ
u
Ğ
!
 
E
M
 

¦
Ä
Ğ
M
¸
M
ñ
 
M
¸
 
=
Ã
g
Ã
ÿ
"

Fuente:  Inclusi·nSAS y Oficina Coordinadora Residente de las Naciones Unidas  (2023)



Fuente:  Inclusi·nSAS y Oficina Coordinadora Residente de las Naciones Unidas  (2023)

Pobreza monetaria Inclusi·nlaboral
y protecci·nsocial

Educaci·ny capital
humano

Inclusi·nlaboral

Informalidad y 
protecci·npara la vejez

No ocupado o
NINI

Con baja calidad
de empleo

Ocupado
informal

No ocupado
cotizante

Educaci·nmedia

Educaci·nt®cnicao superior

Educaci·npara el trabajo

Pobreza monetaria

wɅǱȡǪǸde ȡɅǪȺʔɾȡɑɅsocial y productiva
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Fuente: SDIS a partir de Inclusi·n SAS y Oficina Coordinadora Residente de las 

Naciones Unidas con base en GEIH 2023 del DANE

est§n en exclusi·n productiva

IMIP 2023

46% de los j·venes 
en exclusi·n productiva

Los j·venes excluidos acumulan el 

56,9% del total de 

privaciones

wɅǱȡǪǸ ɃʔȺʌȡǱȡɃǸɅɾȡɐɅǍȺ ǱǸ ȡɅǪȺʔɾȡɑɅ ɳɶɐǱʔǪʌȡʬǍ

4.6 de cada 10 j·venes 
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wɅǱȡǪǸmultidimensional de inclusion productiva

Principales privaciones
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Encontramos que en los j·venes hay 

acumulaci·n simultanea de carencias, lo cual 

amerita una estrategia intersectorial que 

construya oportunidades efectivas

para su inclusi·nsocial y productiva
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APUESTA 1
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Proponemos una 

ruta intersectorial

que, por medio de transferencias 

monetarias condicionadas, incentive el 

acceso a trayectorias de formación y 

oportunidades de empleabilidad a 40.000 

jóvenes de 14 a 28 años, en pobreza o 

vulnerabilidad (Sisben A - C9).

Ruta de Inclusi·n Productiva en j·venes



Durante 20242.000

40.000

METAS DE LA RUTA

Durante 202517.000

Durante 202612.000

Durante 20279.000

jóvenes con inclusión social y 

productiva



Ruta de Inclusi·nProductiva en j·venes

1 2 3 Orientaciónocupacionaly formaciónen

habilidadesblandase Intermediación

laboralpara conectara losjóvenescon 

oportunidadeslaborales

Acompañamiento
psicosocial
Fortalecimientode proyectode vida

y seguimientoa factoresde riesgo

Acompañamiento
a la intermediación
laboral

Oportunidades
entrayectorias
educativas
Rutasde acuerdocon las trayectoriasy 

necesidadesde losjóvenes: educación

flexible, formacióncortay posmedia
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COMPONENTES TRANSVERSALES: TRANSFERENCIAS MONETARIAS YCASAS DE JUVENTUD



Puertas de entrada a las trayectorias educativas
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2
Educaci·npara 

personas j·venesy 

adultas

Cursos cortos

Educaci·nposmedia

de ciclo largo 

(ETHD y superior)
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Ruta 1:

MǱʔǪǍǪȡɑɅ ɳǍɶǍ æǸɶɾɐɅǍɾ 
¦ɑʬǸɅǸɾ ʳ !ǱʔȺʌǍɾ



La ruta EPJA



Contexto de la ruta EPJA



ṥMɅ ɵʔǹconsiste la ruta EPJA?
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Ruta 2:

Cursos cortos



Cursos cortos y certificaciones
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Ruta 3:

MǱʔǪǍǪȡɑɅ ɳɐɾɃǸǱȡǍ 
de ciclo largo



Contexto



Contexto oferta ATENEA



¦ɑʬǸɅǸɾa la E ṾMǱʔǪǍǪȡɑɅy fɐɶɃǍǪȡɑɅpara el
Trabajo



¦ɑʬǸɅǸɾa la E ṾMǱʔǪǍǪȡɑɅñʔɳǸɶȡɐɶ ṵÿǹǪɅȡǪɐ 
profesional , ÿǸǪɅɐȺɑȓȡǪɐy Universitario)
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uɅʌǸɶɃǸǱȡǍǪȡɑɅ ¬ǍǩɐɶǍȺ 



uɅʌǸɶɃǸǱȡǍǪȡɑɅ ¬ǍǩɐɶǍȺ  - Empleabilidad 

Nc"gpvtgic"fg"ncu"vtcpuhgtgpekcu"oqpgvctkcu"eqpfkekqpcfcu"fgrgpfgtּל"fgn"ewornkokgpvq."rqt"
rctvg"fg"ncu"{"nqu"l︡xgpgu."fg"ncu"cevkxkfcfgu"rtgxkuvcu0"
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La pol²ticasocial
deber²aarticular elementos espaciales y estimular

trayectorias de inclusi·nproductiva , buscando que 

la salida de la pobreza se de en simult§neocon 

trayectorias de capital humano , inclusi·nlaboral y 

formalidad en el trabajo



18 Unidades Operativas
!ɅʌɐɅȡɐ ¸ǍɶȡɏɐṙṞ =Ǎɶɶȡɐɾ ĆɅȡǱɐɾṙṞ 
Bosa*, La Candelaria, Chapinero*, 
>ȡʔǱǍǱ =ɐȺȣʬǍɶ ṵᶱṶṞ MɅȓǍʌȡʬǎṞ  

fɐɅʌȡǩɑɅṙṞ ©ǸɅɅǸǱʳṞ ¬ɐɾ ¶ǎɶʌȡɶǸɾṙṞ 
éǍȒǍǸȺ ĆɶȡǩǸ ĆɶȡǩǸṞ ñǍɅ >ɶȡɾʌɑǩǍȺṞ 

Suba, Usme, Puente Aranda, 
Tunjuelito

Localidades sin CDJ

Santa Fe, Sumapaz, 

ÿǸʔɾǍɵʔȡȺȺɐ ʳ ĆɾǍɵʔǹɅ

Casas de JUVENTUD
ĥ ȲɑʬǸɅǸɾ ɵʔǸ Ʌɐ ǸɾʌʔǱȡǍɅ Ʌȡ ʌɶǍǩǍȲǍɅ
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DESARROLLO DE HABILIDADES 

Fortalecimiento de entornos de bienestar

Habilidades para la promoci·n de derechos y prevenci·n de riesgos

Desarrollo de habilidades socioemocionales 

Orientaci·n y proyecto de vida

INCLUSIčN SOCIAL
Oferta cultura: muralismo, Danza, Audiovisuales, artes

Incidencia, participaci·n y liderazgo juvenil

Acceso a TIC y herramientas digitales

DESARROLLO DE CAPACIDADES

Formaci·n para el empleo / emprendimiento

Conexi·n con oportunidades de Inclusi·n productiva

Oferta del servicio
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Atenci·n en 

unidades 

operativas

Caracterizaci·n, 

acompa¶amiento y 

acceso a 

oportunidades en las 

casas de juventud 

para el fortalecimiento 

de proyecto de vida.

Estrategia de 

promoci·n de derechos 

y prevenci·n de riesgos

Enfoque territorial para prevenir 

y mitigar riesgos a las 

trayectorias de los j·venes

• Salud mental

• Prevenci·n de 

maternidades y 

paternidades tempranas

• Prevenci·n de consumo de 

sustancias psicoactivas

• Prevenci·n de violencias 

basadas en g®nero

Enfoque territorial en 

ruralidad, zonas y 

poblaciones dispersas o 

segregadas para la 

acompa¶amiento y 

acceso a oportunidades 

para el fortalecimiento 

de proyecto de vida.

Estrategia 

m·vil

Oferta del servicio
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Alianza con ANDI

Escuela de emprendimiento 

con formaci·n en plan de 

vida, introducci·n al 

emprendimiento, modelos de 

negocio, gesti·n financiera, 

marketing, estrategia de 

ventas y gesti·n legal.

Camino a la inclusi·n productiva
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RECOMENDACIONES 

DE LA SOCIEDAD CIVIL

Consejo Distrital

de Política Social



Incluir temas como el aprendizaje de idiomas, el manejo de tecnología, el desarrollo de habilidades de liderazgo 

y conocimientos en salud, como primeros auxilios.

¿Qué temas te gustaría aprender por fuera del colegio y que podamos llevar a una casa donde lleguen otros 

adolescentes y jóvenes? ​

¿De qué formas crees que podríamos ayudar a los jóvenes a que ingresen a la universidad? ​

Promover más campañas que motiven a los jóvenes a continuar su educación en las universidades, como las 

becas para estudiantes que se han desempeñado en el estudio. Además, sería importante que desde el inicio del 

bachillerato se den a conocer estos proyectos y programas, permitiendo que nosotros los niños, niñas y 

adolescentes podamos explorar estas oportunidades.

Vocera: María Alejandra Farfán Pedraza -
Consejo Consultivo niños, niñas y adolescentes

¿Si fueras la rectora de tu colegio, ¿qué harías para que 

todos los estudiantes terminen el colegio? 

Promover que las clases sean más dinámicas y se alejen de los métodos tradicionales, fomentando el interés y 

la participación de los estudiantes. Además, sería importante que desde el grado noveno en los colegios se 

implementen enfoques hacia distintas áreas profesionales, para que los jóvenes, al llegar a once, tengan más 

claro que quieren estudiar.



Vocero: Nicolás David Castro del Consejo Distrital de Juventud 

Es fundamental que las estrategias o programas dirigidos a la
juventud trasciendan la formación educativa e incluyan acciones
concretas para facilitar una transición efectiva hacia el mercado
laboral. Esto requiere la creación de oportunidades de empleo que no
solo promuevan su inclusión en el ámbito laboral, sino que también
les permitan adquirir y consolidar experiencia profesional,
fortaleciendo sus competencias y aumentando sus posibilidades de
desarrollo a largo plazo.

Diseñar e implementar campañas de expectativa que informen y
motiven a la ciudadanía sobre la estrategia que se pondrá en marcha
el próximo año. Estas campañas pueden apoyarse en acciones de
difusión como la voz a voz y otros canales accesibles, con el objetivo
de garantizar que un amplio número de jóvenes conozcan la iniciativa
con antelación. De esta manera, al lanzar la convocatoria oficial, se
logrará una mayor participación e impacto.

Establecer un proceso de seguimiento y evaluación en el marco
de esta estrategia, que permita medir su efectividad en la inclusión
laboral y educativa de los jóvenes. Este seguimiento debe
enfocarse en analizar los logros alcanzados, evaluar el impacto
real en la población objetivo y determinar si las acciones
implementadas cumplieron con los objetivos propuestos.



Vocero: Nicolás David Castro del Consejo Distrital de Juventud 

Dentro de las Casas de Juventud, es fundamental que los
conocimientos y habilidades adquiridos a través de los diferentes
programas y actividades sean reconocidos y homologables, para
que tengan valor en el ámbito laboral y los talentos desarrollados
en estos espacios sean visibles para las empresas y ofertas
laborales, facilitando así la conexión de los jóvenes con el mundo
laboral de manera más ágil y efectiva.

Establecer articulación entre las Casas de Juventud y las
actividades culturales disponibles en las localidades, como las
ofrecidas por las bibliotecas locales, para que así los jóvenes tengan
un acceso más amplio a servicios culturales complementarios,
promoviendo su participación y su desarrollo integral en diversos
ámbitos culturales.

Evitar la rotación constante de gestores, empleados o funcionarios
que participan en el servicio de Casas de Juventud y en los
proyectos ofertados por el distrito. La continuidad del personal es
clave para garantizar la estabilidad y el desarrollo efectivo de los
procesos que se adelantan con la comunidad, evitando
interrupciones que puedan afectar el impacto y la sostenibilidad de
las iniciativas.



Vocero: Santiago Marroquín del Comité Intergremialde Bogotá y Cundinamarca

Incorporar al SENA en esta estrategia es clave, ya que su
participación fortalecerá las capacidades de los jóvenes y facilitará
su inserción laboral, tanto en el sector privado como en entidades
públicas.

Generar recursos destinados al apoyo de la creación de
emprendimientos por parte de los jóvenes, con el objetivo de
fomentar en ellos el interés por el emprendimiento y el desarrollo de
sus propios negocios.

Ampliar la oferta de formación laboral con base en las necesidades
del mercado, identificando las demandas específicas de las
empresas contratantes en la ciudad. Esto permitirá alinear los
programas de formación con los perfiles y habilidades requeridas,
brindando a los jóvenes mayores oportunidades de preparación en
áreas que respondan a las exigencias reales del mundo laboral

Fortalecer la articulación con el sector privado para que las
empresas estén informadas sobre la implementación de estas
estrategias y fomentar su participación, contribuyendo al desarrollo
y fortalecimiento de los proyectos impulsados ​​por el distrito,
generando sinergias que benefician tanto a las organizaciones
como a la comunidad en general.



Consejo Distrital

de Política Social

RESPUESTA A 

RECOMENDACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL



VIABILIDAD RECOMENDACIONES SOBRE INCLUSIÓN SOCIAL Y PRODUCTIVA 

DE JÓVENES

Se implementará una estrategia de asignación y de fortalecimiento de habilidades del 

equipo de las Casas de Juventud.

Recomendaciones Viables

Secretaría Distrital de Integración Social No es posible homologar los conocimientos 

y habilidades adquiridas a través de las 

Casas de Juventud, toda vez que la SDIS no 

es una institución educativa
Se articulará con el sector Cultura, para mapear y brindar información en las Casas de 

Juventud sobre la oferta cultural disponible. 

Se incluirá formación en idiomas, tecnología, liderazgo y primeros auxilios en las 

Casas de Juventud.

Secretaría Distrital de Educación

Recomendaciones no viables

Se acompañará a las instituciones educativas que tienen estrategias flexibles, se 

implementará la Ruta de acompañamiento integral con la metodología Estudio de 

Clase, las estrategias de construcción de proyecto de vida y la Universidad en tu 

Colegio y la articulación con el SENA.

ATENEA

Se realizarán campañas digitales y presenciales de los programas de acceso a la 

educación y formación, en espacios, ferias y colegios. 



VIABILIDAD RECOMENDACIONES SOBRE INCLUSIÓN SOCIAL Y PRODUCTIVA 

DE JÓVENES

La SDDE organiza mesas de trabajo con el sector productivo y recopila información a través del instrumento 

Talento Capital. ATENEA incluirá la línea de educación y formación para el trabajo en el programa “Jóvenes a la E”, 

así como ampliará las formaciones de ciclo corto, que mejoren las competencias y habilidades blandas.

Recomendaciones Viables

Intersectoriales

La SDIS implementará una estrategia para aumentar las probabilidades de inserción laboral desde el enfoque de 

desarrollo de capacidades. La SDDE desarrollará sus iniciativas para la colocación laboral de los jóvenes a través 

de los incentivos a la contratación e intervención de rutas laborales

Las entidades desarrollarán una campaña de comunicación basada en redes sociales y medios digitales. 

La SDIS impulsa las escuelas de emprendimiento y fortalecimiento de competencias en las Casas de Juventud. La 

SDDE mantiene mesas de trabajo permanentes con el sector productivo. 

La SDDE dispone de convenios con el SENA para brindar formación hasta 2028. ATENEA también dispone de 

convenio para fortalecer la permanencia de los estudiantes en las carreras tecnológicas.

Las entidades diseñarán e implementarán el esquema de medición de la estrategia, cuyos resultados serán 

presentados periódicamente en el Consejo Distrital de Política Social. 



BALANCE DE LAS SESIONES 2024

Consejo Distrital

de Política Social



SEGUIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN

Decreto 543 de 2023 – Artículo 7

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1SBAWIQSxa

Y9kPtiBEzD8tQBf9fTKBhiI/edit?gid=1841898899#gid=

1841898899

4. La Secretaría Técnica llevará un control de asistencia de los 

representantes de las entidades y de la sociedad civil que participan 

tanto en el Consejo Distrital de Política Social como en la UAT y en la 

reunión de consejeros; el resultado de este control será presentado en 

el último espacio del año de cada instancia. 

Consulte aquí el estado de su participación en las 

sesiones de la vigencia 2024

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1SBAWIQSxaY9kPtiBEzD8tQBf9fTKBhiI/edit?gid=1841898899#gid=1841898899
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